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PARTE OFICIAL.

J U N T A  P R O V IS IO N A L  DE G O B IE R N O

A PROVI NCI A DE MADRID.

Excmo. S r.: Deseando esta Junta perpetuar la memo
ria del glorioso pronunciamiento verificado en esta corte 
el día 1.° de Setiembre último en que un grito imponen
te de libertad é independencia resonó en todos lo‘? ángu
los de la Monarquía , é inflamó noblemente el animo de 
los españoles en defensa de sus derechos menoscabados; 
ha acordado que por ahora y basta que otra demo tracion 
digna de aquel grandioso recuerdo se disponga , se colo
que en la fachada de las Casas consistoriales de esta muy 
heroica villa una lápida con la inscripción de «L ib e r 
tad, independencia nacional, t .°d e  Setiembre de 18 Í0.” 
Cuya resolución se servirá V. E. c omunicar para su ejecu
ción al Ayuntamiento constitucional a quien tanta parte 
jabe en la gloria de aquel fausto acontecimiento por los 
notorios esfuerzos y sacrificios que lia prestado sostenien
do con firmeza lo que á la faz del mundo habia jurado no 
dejarse arrebatar. De acuerdo de la Junta lo comunico a 
V. E. para su inteligencia y demas efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de Octubre 
de l840 .=Fernando G orrad i, Vocal Secretario. ^ E x c e 
lentísimo Sr. gefe político de esta provincia.

La misma Junta ha tenido á bien suspender provisio 
raím ente en las funciones de sus respectivos destinos á lo 
sugetos siguientes:

Sr. duque de Castroterreño, de capitán, director é ins 
pector de la compañía de alabarderos.

Sr. D. José María Jalón, de prim er teniente de la com 
pañía de id.

Sr. D. Leopoldo de G rego r io , marques de G rim ald i 
de alférez de la misma.

Sr. I). Francisco Muñoz M aldonado, de prim er ayu 
dame de id.

Sr. D. Manuel A lvarez Bohorkes, de segundo ayudan 
te de id.

Sr. D. Antonio María Peón , de director de la junta de 
gobierno del Monte pió militar.

Sr. D. Carlos Em ilio, de secretario de la Dirección ge 
neral del cuerpo de estado mayor del ejército.

Sr. D. José Ramón de Mackenna, de director del co« 
legio general militar.

Sr. D. Joaquín de Loresecha, de oficial del ministeric 
de la Guerra.

Sr. D. Francisco Palau, de id. id.
Sr. D. Angel María de Paz y Mombiela, de id. id.
Sr. D Modesto de la Torre  y Oscariz, de id. id.
Sr. D. Antonio B endon , de id. del archivo de id.
Sr. D. Miguel Bosch, de auxiliar de id.
Sr. D. Hamon Ortiz O tañez, de ministro del tribunal 

supremo de Guerra y Marina.
Sr. D. Francisco Antonio Canseco, de id. suplente de 

idem.
Sr. D. Bernardo de la Torre Rojas, id. togado de id.
Sr. D. Francisco Ribera y Maestre, id. id.
Sr. D. Manúel María Hernández, de agente fiscal letra

do de id.
Sr. D. José O lle r , de agente fiscal m ilitar de id.
Sr. D. Matias Ce val los Escalera, de id. id.
Sr. D. Juan Macario Ramirez , de la junta consultiva 

de la inspección general de infantería.
Sr. D . José Perez Salcedo, de id. id.

La propia Junta, conformándose con la propuesta de 
la comisión de reformas nombrada al e fe c to , se ha servi
do suspender provisionalmente de sus respectivos destinos 
* los individuos que á continuación se expresan.

Sr. D. Aurelia no de Beruete, de gefe de sección del 
ministerio de Hacienda.

Sr. D. Francisco González O liva , de oficial de dicho 
ministerio.

Sr. D. Manuel Montero, de oficial del m inisterio de 
Marina.

Sr. D. José Posse, de id. id. 
t Sr. D. Juan Antonio Suarez, de oficial supernumera

rio de la sección de comercio del ministerio de Marina.

Sr. D. Joaquin Tocornal, de oficial del arch ivo  del 
mismo ministerio.

Sr. D. Genaro María G am iz, de oficial del m inisterio 
de la Gobernación.

Sr. D. J osé Mafia G ald iano, de ministro del tribunal 
de las Ordenes.

Sr. D. Manuel Leonardo Vizmanos, de ministro de la 
audiencia territorial de Madrid.

Sr. D. Ramón Alonso de las Heras, de promotor fiscal 
de uno de los juzgados de esta villa.

Sr. D. Mariano Vela , de ingeniero segundo de minas, 
y oficial primero de la dirección del ramo con el cargo 
de secretario de la misma.

Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy, de ingeniero 
segundo de minas, y oficial segundo de la secretaría de 
la dirección.

Sr. D. Juan Ferreira Caamaño , de subdelegado de 
Rentas del partido de Alcala.

Sr. D. Mariano Bosomba, de promotor fiscal del mis
mo partido.

Madrid 6 de Octubre de 1840.=Fernando Corradi, 
Vocal Secretario.

Intervención general m ilita r.

Estado que manifiesta la entrada y salida de caudales en la 
pagaduría general militar en los dias desde el 29 de Se
tiembre último al de la fecha, y su distribución.

Rs. vn.

Existencia del 28 ...............................    • •

Entrada.

Recibido de la tesorería de Rentas de esta pro
vincia el dia 30 .....................................................   141,000

Idem en 1? de O c tubre . ........................................... 46,000

187,000
Salida.

A  la pagaduría de Castilla la N u e 
va parases a t e n c i o n e s . . . . . . . .  134,795.. 9 }

Para cartucheras   15,600 > 187,000
A l  tribunal de Guerra y Marina. 56,604. .259

Igual.

Madrid 1? de Octubre de 1840.=Juan B u t le r .= V ?  B ? =  
De la Fuente.

Intervención general m ilitar.

Estado que manifiesta el ingreso de caudales en la pagaduría 
general militar en los dias 2 y  5 del corr ien te , y su d is
tribución.

Rs. vn.

Existencia del 1?.  .....................................................

Entrada.

Recibido de la tesorería de Rentas de esta pro
vincia el dia o ...................   101,000

Salida.

A l  pagador de Castilla la Nueva
para sus atenciones..........................  78,840 \

Para zapatos........................................... 20,000 f  qqq

A gastos de la administración cen- {  ;
trai.......................................................   2,160 J

Jgual.

Madrid  3 de Octubre de 18i0.e=Juan B u t le r .= V ?  B ? =  
De la Fuente.

Intervención m ilitar de Castilla la Nueva.

Vota de las cantidades que ha recibido y distribuido la ad
ministración militar desde el dia 1? del ines actual al de 
la fecha, con aplicación á los cuerpos y clases que á conti
nuación se expresan.

Recibido. Rs, vn, Mrs.

Dia 2.=»D e la pagaduría general m ilita r.. . . .  ; 88,795. . 9
....................................................................................................................................'C .'-. O - .

I d e m .= l ) e  la misma................................................  46,000
Dia 3 .= D e  la misma...............................................  78,840

Tota l  rec ib ido.   215,635. . 9

Distribuido,

A la guardia Real exter ior....................................  50,000
A ! regimiento provincial de Ecija ....................... 20,000
A l batallón Tiradores de la patria  3,964. • 8
A l  tercer batallón provisional para el coman

dante D. Pedro T a a d o n ....................  180
A  la brigada de la guardia Real de arti llería

para una partida.................................................... 386. • 16
A nos Síes generales empleados en la Junta

del Monte pió militar.......................................... 3,000
A l  estado mayor general del ejército.................  4,500
A l  regimiento Guias del general..........................  990
A  la administración militar del distrito  18,1(50 . 22
A  la misma por reintegro de gastos anticipados. 1,259.. 1
A l  contratista de piovisiones................................  66,000
A l de hospitales......................................................... 20,221. . 8
A l  ce utensilios.........................................................  5,000
A l  pagador de obras de fortificación...................  458
A  las pensionistas del Monte pió múitar  56,000

" T í 0"4Í9. 21

Quedan de existencia...................  5,515. 22

Madrid 5 de Octubre de 1840 .=Anton io  C a rb o .= V ?  B?=» 
Santoyo.

Intervención general m ilitar.

Estado que manifiesta la entrada de caudales en la pagaduría 
general militar en los dias 4 y  5 del corriente, y su dis
tribución.

Rs. vn.

Existencia del 3 ....................................................  . . . .

Entrada.

Recibido en 5 de la tesorería de Rentas de
esta provincia................................................   712,000

Salida.

A  la pagaduría de Castilla la Nueva para
sus atenciones.................................................... 502,904.. 10

Existencia para el 6 ............... 209,095.. 24

M adrid  5 de Octubre de 1840. =  Juan Butler. = V . °  B.°, 
De la Fuente.

Intervención general militar.

Estado que manifiesta el ingreso de caudales en la pagaduría 
general militar en el dia de la fecha , y  su distribución.

Rs. vn.

Existencia de ayer 5. . . . . .  • 209,095.. 24

Entrada.

Recibido de la tesorería de Rentas de esta
provincia................................................   75,180

284,275.. 24

Salida.

A  la pagaduría de Castilla la N u e 
va para sus atenciones...................  73,1801

A  la junta del Monte pió m i l i ta r . . 2,000 j  * * *

Existencia para el 7 . . . . . . .  209,095.. 24

M adrid  6 de Octubre de 1840.=P . I. D. S. I. G ., Igna
cio de E sá in .= V ?  B. , De la Fuente.

Intervención m ilitar de Castilla la Nueva .

Nota de las cantidades que ha recibido y  distribuido la ad
ministración militar de este distrito en el dia de ayer y el 
de hoy , con aplicación á los cuerpos y  clases que á con
tinuación se expresan.

Recibido. Rs. vn. Mrs.

Existencia que resulto en el dia de a y e r . . . . . .  3,515. . 22



E n el mismo dia 5 .= D e  la Pagaduría general ]
mi l i t a r ................................................ , . . ...................... 502,904.  . Í 0

En i d . = D e  la misma................................   • 18,690
En el dia 6 . = D e  la mi sma......................................... 54, 490

T otal recibido...........................................
Distribuido,

A la infantería de l ínea y l igera del ejerci to por  
la t ercera  par te  de sus haberes pr esupues
tados  123,062.  . 23

A la cabal ler ía  de l ínea y l igera de id. por id. 205,649.  . 22
A  las Mil icias Provinciales  e infanter ía  de M a 

rina por i d .....................................................................  9 5 , 5 3 0 . .  11
A  los cuerpos  francos de infanter ía y  c a ba l l e

ría por i d ........................................................................  7 8 , 6 6 1 . .  22
Al  Est ado ma yor  general  de los ejérci tos r eu

nidos ............................„ ..................   18,690
A cinco oficiales auxi l iares  del t r ibuna l  s u p r e 

mo de G u er r a  y M a r i n a ..............................................  1,037.  . 12
Al  contrat ista de provis iones ...................................... 35, 000
A las pensionistas del  monte pió m i l i t a r   9,000

"^564,631. .  22
Q u e d a n  de existencia   14,968.  . 10

M a d r i d  6 de Oc tubr e  de 1840.  =  Antonio Carbó.  =  
V» B?,  Santoyo.

La Junta  Provisional de Gobierno de la provincia de M a 
d r id  acaba de recibir las comunicaciones s igu ien tes:

J u n t a  Direct iva de Gobierno de la provincia de Sevil la.  =  
Excino.  S r . : Esta J u n t a  de Gobi erno ha recibido por  el cor 
reo de hoy la invitación que V.  E. se sirve d i r i g i r le ,  para 
que excogi tando todos los medios y ar bi t r ios  posibles,  y con 
proporción al estado y ci rcunstancias en que se halle con res
pecto á f ondos,  remita cuantas cant idades pueda proporc i o
na r  su pat r iot i smo,  con el objeto de subveni r  á las necesida
des del val iente ejercito que se hal la á las órdenes del  i nvic
to Duque de la Victor ia.

Esta J u n t a ,  que se ha pr opuesto en un todo i mi ta r  en lo 
posible la noble y heroica conducta que V.  E. o b s er va ,  t iene 
la satisfacción de deci r le  que desde esta fecha queda á su dis
posición la cant idad de 2009 rs. que lia podido r euni r  de los 
fondos del Estado para cuando guste l ibrar los contra la mis
m a ,  habiendo tenido que desatender  otras obl igaciones,  que 
aun cuando de i mportancia ,  no lo son como á l a q u e  se da la 
preferencia.  La  J u n t a  q u e  presido i si bien no ha podido po
ner  eu armonía la imposibi l idad con sus deseos,  me encarga 
manifieste á V.  E.  que la ha l lará  s iempre dispuesta á hacer  
euantos sacrificios puedan ser imaginables  para a te nder  con 
las consideraciones debidas á los defensores de la l ibertad.

Dios gua rd e á V .  E.  muchos años. Sev i l l a  29 de Se t i em
b r e  de 1840.=^E1 P r e s i d e n t e ,  M a n u e l  Bayo y S o l o g u r e n . =  
Exorna.  J u n t a  Provisional  de Gobi erno de M a d r i d .

J u n t a  Provis ional  Gu b er n at i va  de la C o r u ñ a . = E x c e l e n -  
l ísimo s eñor :  E n te r a d a  esta J u n t a  de la c i rcu l ar  de V.  E. ,  
fecha 21 del co r r i en t e ,  exci tándola á socorrer  el ejerci to del 
mando del Excmo.  Sr.  Duque de la V i c t o r i a ,  no ha podido 
menos de tomarla  en consideración,  faci l i tándole desde luego 
2009 rs. que serán efectivos y deben l ibrarse sobre las teso
r er ías  y deposi tar ías  que á cont inuación se expresan.

Teni endo  esta J u n t a  desde ay e r  el carácter  de d i rec t iva 
de  las restantes provincias de Galicia > según lo anunció á j  
V .  E.  por e x t r ao r d i n a r i o ,  se di r ige con esta fecha á las de -  
rnas para que remi tan inmediatamente los estados de sus in
gresos ,  á fin de a r r eg la r  la cant idad con que cada una debe 
co n cu r r i r  al mismo obj et o,  s iempre que no lo hubiesen v e r i 
ficado ya en vista de igual  comunicación que pr obabl ement e 
ha brá n recibido de V.  E.

Penet rada  esta J u n t a  de los sentimientos que  animan á 
V .  E.  de la necesidad de sostener y a ux i l ia r  á las bizarras 
t ropas  del mando del invicto D u q ue  de la Vic tor ia  en c u a n 
to lo permi tan las obligaciones mas exigentes de Galicia , s i en
te  que las circunstancias en que se encuent ra  no la dejen por  
de pronto cor responder  coa mas que la cant idad re f er ida  á 
la invitación de V.  E . , asegurándole que no descuidará ni 
un momento el interesantísimo objeto de pr oporc i onar  todos 
los medios con que el distri to de Galicia pueda  au xi l ia r  ai 
mencionado ejercito.

Dios guarde  á V.  E.  muchos años. C or uñ a  30 de Set iem
br e de 1840.— Excmo.  S r . = E l  Pr es i de nt e ,  J os é Z e p e d a . =  
P e d r o  A. M o u r i n ,  Secretar io.— Excma.  J u n t a  Provi si ona l  
d e  Gobi erno de M adr i d.

Tes or er ía  pr incipal  de la Cor uña  509 rs.
Deposi tar ía  de Santiago 1009 rs.
Id.  de Bctanzos 309 rs.
Id.  del  F e r r o l  209 rs.
T o t a l  2009 rs.

J u n t a  Provis ional  de Gobierno de la provincia de A l i 
ca nt e . — Excmo.  S r . : E n  15 del próximo pasado Set iembre 
t u vo  el honor  esta J u n t a  de acusar  á V.  E.  el recibo de  la 
comunicación de 11 del mismo en que se servia encargar  la 
aprehensión de ios Secretarios del Despacho que aconsejaron 
a S. M. la sanción de la ley de Ay un ta mi en t os , y adoptó en 
consecuencia las oportunas  medidas.

Af or tunadament e en el día de ay er  consiguió la captura 
del  ex ministro de Mar i na  D. J u a n  de Dios Sotelo , que ba
jo nombr e supuesto se dir igía á Gi b r a l t a r  en el vapor  f r a n 
cés Océano , cuyo capi tán se negó á presentarlo , y solo por  
medio de un escrupuloso registro pudo ser  hal lado.

H a  sido conducido ai casti l lo de Sta. B á r b a r a ,  donde 
que da  preso hasta que V.  E.  se sirva disponer de su persona.

Dios g u a rd e  á V.  E.  muchos años. Al icante  5. d e .Q ct ub r e  
de 1840.=í:El Pr es i den t e , Rafael  Ber nabe u. — É l  vocal secre-

co

t ar io ,  F e r n a n d o  de I b a r r o l a . — E x c m a . J u n t a  Provis ional  de 
Gobierno de la provincia de M a d r i d .
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J u n t a  Provisional  de Gobi er no  de la provincia de Z a 
mora.  = E x c m o .  S r . : Deseando esta J u n t a  corr esponder  á la 
exci tación que se sirve hacer  á todas las del  reino en su c i r 
cu l ar  de 21 de este mes para que cooperen á faci l i tar  fon
dos con que a tender  á la subsistencia del val iente ejerci to n a
cional ; sin embargo de las graves  y perentorias atenciones 
que pesan sobre todos los fondos existentes y que pueden re
unirse en esta pr ov i nc i a ,  la J u n t a  haciendo un esfuerzo de 
patriot ismo para cont r i bui r  por su par te  á satisfacer tan sa
gradas atenciones,  ha podido r euni r  hasta la cant idad de 609 
reales,  de los cuales por 309 podrá V.  E.  desde luego l i b r ar  
á la vista,  y en todo el mes corr i ente  los otros 309.

Lo que por  acuerdo de la J u n t a  en sesión de a y e r  t r a s 
cribe á V.  E.  para los efectos consiguientes.

Dios guarde  á V.  E. muchos años.  Zamor a 3 de O c tu br e  
de 1840.— Manuel  de Qu e ve d o , Pres idente .^=Ramon de L u e l -  
m o ,  Vocal  Secretario.  — Excmo.  Sr. Pres idente  y J u n t a  P r o 
visional de Gobierno de la provincia de M ad r id .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

R U S I A .
Odesa 5 de Setiembre.

La escuadra rusa se hal la de vue l ta  en Sebastopol  y t o
mará á su bordo las t ropas  que se hal lan ya  r e u n i d a s ,  l le
vando provisiones para cuat ro semanas.  El  num er o  de las 
pr imeras t ropas que deberán ser embarcadas  asciende á 129 
hombres ; mas en el caso de que Ibr ah i m avanzase y amagase 
á Constant inopla se hará m ar char  en seguida una segunda 
expedición.

M r .  de Ritoff ha recibido estos úl t imos dias de S. Pe t e rs -  
bnrgo las instrucciones mas positivas para el caso en que 
I b r ab i m - b a j á  avanzase hácia el Asia Menor.  Díeese que el 
quinto cuerpo de ejerci to está reunido sobre las costas del 
ma r  Ne gr o  y en la Crimea para estar dispuestos á la p r ime 
ra petición que venga de Constant inopla á embarcarse en los 
navios que están prontos á hacerse á la vela  para  el Bosforo 
y el Asia Menor .  (Gaceta de Augsburgoé)

P R U S I A .
B erlín  18 de Setiembre.

Na d ie  cree aqui  en la posibi l idad de una guer r a , y la r a 
zón es bien senci l l a ,  pues cada uno se pregunt a de que p a r 
te vendrá la agresión.  Seguramente que  no será de par t e de 
la Al emani a,  y los franceses son demasiado polí t icos para no 
conocer que si intentasen sublevar  una sola aldea , toda la 
Alemania se l evant ar ía  en masa pa ra  rechazar  el yug o del  
ex t ranger o.  (Gazeta de A ugsburgo .)

A L E M A N I A .
F ranc for t  12 de Setiembre.

Habíase anunciado hace algún t iempo que las reservas de 
gue rr a  de los di ferentes  cuerpos del ejerci to prusiano se ha
l laban sobre las a rma s ,  á excepción de la del ejerci to del 
R h i n ;  mas hoy sabemos que el de W es f a l i a  la ha l icenciado 
también , au nque  sin embargo merece esta noticia conf i rma
ción. {Mercurio de Sueviaé)

E l  R e y  y  la R e i na  de Prus i a l l egaron el 23 de Se t ie m
br e  á Ber l ín.

E l  d uq u e  de Leuc ht enb er g saldrá el 4 de Oc tubr e para 
I tal ia con objeto de visi tar a lgunas de sus posesiones.

Escr iben de H u n g r í a  con fecha del 15:
 ̂ E l  capi tán Li nden ber g ,  sentenciado á m u e r t e  en 1834 por 

cr imen de lesa Magostad , esíá recorr iendo nuestro pais.
Un a  parte de la nobleza de Pesth , di r igida por  B. W e s -  

selanzy,  le ha obsequiado con una c omi da ,  lo cual ha p r o du 
cido gr ande  sensación. Sabido es qne el capi tán es uno de 
los colaboradores  del periódico el A f to n b la d , y que sus a r 
tículos son notables por el es pí r i tu  de oposición que los ca
racteriza.

H O L A N D A .
Ha bi end o manifestado el R ey  deseos de ir  á pasar  unos 

dias á su casa de recreo L o o ,  adonde no habia vuel to después 
de la mue rt e  de la Rei na ,  han corr ido con este mot ivo varios 
r u m o r e s ,  a t r ibuyéndose  al  R ey  proyectos poco verosímiles 
para repet i rlos.

No pudi endo permanecer  el P r ín c i p e  de Or an ge  en el 
ministerio de la G u e r r a  , á causa de la ley sobre responsabi l i 
dad mi ni st er i al ,  se dice que en t ra rá  á desempeñar  dicho 
Minis ter io el general  Kock , que en la ac tual idad desempeña 
el de lo I n t e r i o r ,  en el cual  le r eempl aza rá  el barón V a n -  
Doo r u. ”

I T A L I A .
E l  Gobier no pontifical  ha da do  orden p a ra  r e p a r a r  las 

fortificaciones de Ancona y de C i v i t a - V e c h i a ; mas parece que 
esta .medida no es m o t i l a d a  por  las a,Ciuale3 circunstancias.  
Dícese que estas obras  habían sido previstas  al  f o r ma r  el p r e 

supuesto de 18 3 9,  y que por un artículo del mismo se seña
laban 179 piastras.

La policía acaba de p r ohi b i r  en F lor enc i a  la l ec tura del 
periódico francés el N a c io n a l , ma ndan do  recoger lo de todos 
los cafes y gabinetes de l ec t u r a ,  y aun ha dado or d en  para 
que se retenga en las administ raciones de correos.

La ciudad de M i l á n  ha sufr ido un hur ac án desastroso y 
que ha causado grandes perdidas.  Casi todos los tejados de las 
casas han sido dest rozados y la magnífica ca tedral  ha sufrido 
considerablemente.  L a  es tatua dor ad a de la Sant ísima Vi r ge n  
que se visa en una de las c ó p u l a s ,  ha sido de rr i ba d a .

F R A N C I A .
P a r ís  28 de Setiembre .

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  106 fr.
Cuat ro  y medio id . ,  100.
C uat ro  por 1 0 0 ,  95.
T r e s  id , 75.
Acciones del  b a n co ,  2800.
E s p a ñ a ,  de uda  a c t i va ,  22.
I dem pa siva ,  5-£.

El  M orning-H erald  sost iene que  sÍAfin;; I ng la te r ra  no se 
ce lebran reuniones para protestar  contra la al ianza anglo- 
rusa , una g ue r r a  con la Fr anc i a  será inevi table.

E l  Times  r i nde  homenaje á la previsora polít ica interior 
y  ex t er ior  de Lui s  F e l i p e ,  y p r ocura  demost ra r  que una 
g u e r r a  seria la señal de la r uina de la Francia .  La  alianza 
anglo-francesa y el principio de no intervención son , según 
dicho periódico , las dos mas fuer tes  garant ías  de la paz ge
neral .

Los diarios ingleses no cont ienen casi noticia alguna.

E l  Siecle  anuncia que la duquesa de Or leans  ha llegado 
al fin al noveno mes de su emb ar az o ;  y añade que si fuera 
varón tomará el t í tulo de d uq u e  de V e r s a l l e s ,  y si hembra 
el de MI le. de Blois. La  duquesa  do Ne mour s  se encuent ra 
en cinta de seis meses.

H o y  ha ent rado en el L u x e m b u r g o  un destacamento nu
meroso para da r  el servicio du r an t e  la vista de la causa del 
5 de Agosto. H a n sido reconocidas las habi taciones que si r
ven de cárcel , y hal lándose corr ientes  va á trasladarse á 
ellas esta noche á los presos. La  vista de la causa pr incipiará 
el lunes al medio d i a ,  y los operar ios  t r aba jan non en poner 
corr iente  la sala de las sesiones*; mas están tomadas todas las 
medidas para qne se hal le expedi ta  para el lunes por la m a 
ñana.  La  audiencia se ce l ebr ar á en la nueva s a l a ,  y la anti
gua s er vi rá  pa ra  sala de consejo.  ('Temps .)

NOTICIAS NACIONALES.
V alencia 29 de Setiembre.

J u n t a  Provis ional  G u b er n at i va  de la provincia  de V a 
lencia.  = B a r i d o . = H a b i t a n t e s  de esta provincia:  El  heroico 
pronunciamiento que ha debido asegurar  de un modo estable 
la l i b e r t a d ,  vi lmente atacada por una facción vendida á in
fluencias ex t r añas  y á las ar ter ías  cobardes  de estúpidos pa
laciegos ,  no pudi era  b r i l l a r  en su t r iunf o,  a l t ament e nacio
nal , si confiando á oscuros y ambiciosos manejos la opinión y 
los intereses de los c i udada nos ,  dejasen compromet idas  sus 
garant ías  en las manos hasta ahora omnipotentes  de hipócri
tas m a n d ar i ne s ,  cuya conciencia polí t ica ha sacrificado al 
ídolo del poder  y del oro la sangre y  las riquezas de una na
ción l ibre y respetable.  El  pueblo español , cuya f rente habia 
pr ocurado manci l l ar  el espír i tu innoble de pandi l la je  y de 
excl us i vi smo,  ha r epel ido con mano fuer t e la agresión de 
tantos t i ranos ,  que hijos espur ios  de una nación generosa pu
dieran p r e p a r a r  las cadenas de su patr ia en t re  las promesas 
falaces de los e x t r a n j e r o s  y bajo la protección del t rono,  á 
cuyo escabel  no l legaban jamas los clamores  de los oprimidos 
ni las lágrimas de un pueblo que le sostenía en medio de su 
miseria y aíliccion. Dispuesta pues esta J u n t a  á satisfacer 
c umpl idamente  las exigencias de ese mismo pueblo que quie
re ve r  aseguradas  sus garant ías  y sus esperanzas,  s iempre hur
ladas por  el o r gul lo  y la ambición de los que por  desgracia 
se interponen de cont inuo ent re  la nación y  el t rono para 
e t e rn izar  nuest ra degradación y su p o d e r ,  y  afianzar las re
formas y economías tan út i les al pueblo (fue tantos sacrificios 
ha hecho por  ver  asegurados sus derechos sociales; ha teni
do á bien sancionar las disposiciones s iguientes:

Ar t .  1? La J u n t a  Provisional  de Gobierno es la autori 
dad super ior  de la provincia de Valencia.

Ar t .  2? To da s  las autor idades  civ i les ,  mi l i tares  y ecle
siásticas , y empleados  de cu al qui e r  ramo de administración 
que en el preciso termino de t res  dias no reconozcan la auto
r i dad de esta J u n t a  super ior ,  se ent iende que han renuncia
do sus dest inos,  y serán nulos y de n i ngún va lor  los actos de 
su gobernación.

Ar t .  3? Toda au tor id ad  y empl eado que r ecaude y admi
nist re caudales  públ icos los pondr á á disposición de la J u n 
t a , bajo su mas est recha responsabi l idad.

Art .  4? C ual qu ie r a  contravención al ar t ícul o anter ior ,  se
ra r ep ut a do  como un acto atentator io cont ra el pronuncia
miento na ci ona l ,  y su a ut or  sujeto á las penas de la ley.

Ar t .  5? U n a  comisión especial  en tenderá  en el .  cumplí* 
miento de estas disposiciones.

Alci ra  25 de Set iembre  de 1 8 4 0 . = P r e s i d e n t e ,  J u a n  Bau
tista de O s e a . ^ V i c e p r e s i d e n t e ,  Cal ix t o Go mi s. =Voca le í b Jo
sé Vi cente  Cervel ló . =^J ;oseTgnaCÍo Marau.==Domin¡g*o Mas-  
carós.P=Tomas C e r v e r a ^ M a r i a n o  Cars í .*=Jnán de la Cruz 
B a s c o. = An t on io  de C a s a s . = J o s é  N a d a l . — S a l v a d o r  Mar t i -



n e z . — Francisco Usera.— Eugenio M a r t í n e z . J o s é  Antonio 
A l b e l d a . ~~Juan Bautista Llopis.—José Ros.-= Joaquín Os
e a . =Pascual  Bayar r i ,  vocal secretarlo. (Z>. M. de Z'L)

M A D R ID  6  D E O C T U B R E .

Hállase por  fin terminada la larga y angustiosa crisis 
que ha afligido al pais ,  y que afectaba todos sus inte re
ses después de haber  amenazado sus instituciones. La 
aceptación por  S. M. del Ministerio propuesto por el 
Sr. Duque  de la Victori a,  sabida ayer  en Madrid oficial
mente,  es consecuencia necesaria y la pr imera  de la si
tuación que creó el 1.° de Setiembre.  Fel ici támonos por  
ello,  y porque se halla logrado sin acudi r  á medios vio
lentos,  que repugnamos sinceramente.

Tenemos pues un Ministerio que no t arda rá  en h a l l a r 
se const i tuido,  y tampoco tardaremos en salir de este es
tado excepcional ,  en que con admi rable o rden  hemos pe r 
manecido duran te  mas de un mes. La formación del G a 
binete no puede menos de satisfacer cumpl idamente  los 
deseos del voto nacional.  Homogéneo aquel  en todas sus 
par te s;  ar reglado con entera conformidad en tre  sus i n d i 
viduos;  autorizado por un  nombre  glorioso, encierra todas 
las condiciones de porven ir  que se pueden exigir.

El ínclito D ü q u e  ha correspondido d ignamente  á la con
fianza que de él hicieron la Corona y el pueblo:  sacando 
á aquella de un doloroso conflicto,  le ha dado fieles con
sejeros: oyendo los votos de este ha propuesto hombres  de 
inmaculado patriot ismo,  de acredi tado saber ,  de r ec on o
cida probidad.  Y admírese lo que puede el prest igio de 
un nombre puro y sin tacha:  dos dias le han bastado al 
ilustre caudil lo para fo rmar  el Minister io:  recuérdense en 
contraposición los esfuerzos que costaron los abortados G a
binetes de los últ imos meses,  y se notará cuánto alcanza 
la buena fe y el buen deseo de conseguir  lo que todos an 
helan.

Repet írnoslo:  la aceptación del Ministerio es un  acon
tecimiento p laus ible ,  mucho  mas cuando la malevolencia 
se habia complacido en esparcir  rumores  aflictivos y si
niestros. Pero esta vez ha comprend ido  el Trono  su deber  
y su conveniencia :  su deber ,  po rque  era el de acceder á 
los votos unán imes de la nación:  su conveniencia ,  porque 
nadie perdería  tanto como él exponiendo al país á nuevas 
convulsiones.

Y aquellos hombres  no podían ser otros que los del 
1.° de Se t i embre:  no podian ser otros que los que tuvie
ron el valor cívico de levantarse á pedi r  la observancia 
del Código de 1837 : rio podian ser otros que los vence
dores,  porque boy bien podemos deci r lo,  hay vencedores  
y vencidos. ¿Qué mayor  motivo de esperanza puede desear 
el publico que e! nomhramienio  de! Gabine te  del 3 de Oc
tubre?....  FI es la personificación de sus votos; es la perso
nificación de las doctrinas dominantes;  es el t r iunfo de las 
inst ituciones y del pueblo sin menoscabo de la d ignidad 
Real. D

Todos los nombrados  presentan las condiciones indisr 
pensables en la situación p resen te :  investidos ademas con 
la confianza p ú b l i c a , esperamos que muy pronto ha de to
car el pais los bienes positivos que  de su adminis t ración 
se aguarda:  el Ministerio pues asi consti tuido ofrece an te
cedentes gloriosos y halagüeño porvenir .  Uri l igero ex a 
men de la personas que le fo rman bastara para demost rar 
lo palmariamente.

Nada diremos del Sr. Duque  de la Victoria:  su n o m 
bre ha llegado á ser el símbolo de todas las vir tudes c ív i 
cas y mil i tares,  y significa mas por sí solo que cuanto p u 
diéramos añad i r  en su abono. Investido con la presidencia 
del Gabine te ,  debe prestar á éste gran  fuerza moral ,  y j 
al lanarle el camino que se proponga seguir.  Inút i l  parece 
también detenerse en el elogio del Sr. D. Joa qu ín  de 
Fe r re r  : víctima ilustre de sus compromisos en otras é p o 
cas,  constante s i empre en sus doct r inas ,  s iempre firme de 
fensor del pu eb lo ,  y colocado tan alto por los últ imos su
cesos, era natural  y lógico que se le llamase á la vice- 
presioencia del Gab ine te ,  en donde  confiamos man ten drá  
la opinión que se ha g rangeado  de buen gobernante.  
Nombrado  para el Ministerio de Estado, hará  respetar,  no 
lo dudamos ,  nuestra independencia nacional  y nuestros 
intereses comerciales y agrícolas,  y cont r ibu irá  á que la 
España recobre el influjo que en los destinos europeos le 
han  a rreba tado largos años de nobles infortunios.

El Sr. Chacón se presenta en el mu nd o  político con 
la reputación que ha asegurado por su dis t inguido mé
rito: su valor ,  su leal tad,  su f irmeza,  le l lamaban al 
puesto para que ha sido electo,  y que de no tanta im p o r 
tancia después de concluida la guer ra  con el carl ismo , con
serva aun la suficiente para necesitar de un hombre  de los 
antecedentes del Sr. Chacón.

 ̂ El Sr. Gamboa se ha dis t inguido en los años que ha 
eseui penado el consulado de Ba yona ,  en ci rcunstancias 
ificiles y azarosas, por  su energía y l iberal ismo,  por sus 

conocimientos rentísticos y por su capacidad adminis t ra t i 
va. El Sr. Gómez Becerra desempeñó ya en 1835 el minis- 
teiio de Gracia y Justicia,  para que ha sido nuevamente  
nombrado,  y todos r ecorda ran  las pruebas que entonces 
diera de integr idad,  de firmeza y de respeto á las leyes, 
téstanos hab lar  de los Sres. Cort ina y Frias:  aquel  desde 

sus primeros años se dist inguió por  la precocidad de su

Irr**-0 ’ y ? ° r SU am ° r ¿ la l ibena( i :  como capitán de la 
hheia nacional  de Sevilla su espada fue quizá la ú l t i 

ma que se envainó en el Troca clero; en las úl t imas le- 
gis^turas ha dado muestras-de una inst rucción sólida 
y hber a l ,  de pr incipios f rancamente  pop u la res ,  y del  
un talento claro y elevado que sus mismos contrarios han

r ec onoc ido : este goza de una reputación inequívoca de 
pat r iot ismo,  de inteligencia en su r am o,  y de perfec
ta conformidad de ideas con sus demas compañeros.  
Agréguese á esto que los Sres. F e r re r ,  Cort ina y Gómez 
Becerra son fáciles y entendidos oradores de par lamento,  
y que hasta con esta dote cuenta el Gab inete de las que 
aseguran su estabi l idad y larga vida. Hombres de probi
dad moral  y polít ica,  dueños de la confianza de la nación, 
autorizados por la Corona para gobernar ,  escudados por un 
guerrero  i lustre,  no es mucho p r e d e c i r  si aseguramos que 
lograrán vencer  las dificultades que op on dr án  a su ma r 
cha liberal insidiosas maquinaciones;  y que todas desapa
recerán ante la un idad de fines, ante su consumada ha 
bi l idad,  ante su firme deseo de dar  al pais lo que mas 
necesita tras de tantos años consumidos en borrascosas lu
chas de pr incipios é intereses opuestos.

Ha fallecido en esta corle la Excma. Sra. condesa de Pe-  
racamps, esposa del Excmo. Sr. capitán general de Cataluña.

Hoy á la madrugada han salido para Valencia el E x ce 
lentísimo Sr. D u q u e  d e  l a  V i c t o r i a  y  d e  M o r e l l a  y  los 
nuevos Ministros nombrados por S. M.,  á excepción dei Se
ñor Gamboa que se halla exi Bayona todavía.

EST U D IO S  N ACIONALES DE SAN ISIDRO.

CLASES INFERIORES.

Exámenes generales del semestre de Setiembre de este 
uio, con los nombres de los señores que han compuesto la 
¡omisión de examen,  preguntas que han salido por suerte, 
íomhres de los alumnos que han merecido la primera y se
cunda censura,  y número de los aprobados.

ASIGNATURA DE LENGUAS CASTELLANA Y LATINA.

Comisión de examen.

El Sr. Dr. D. Manuel Ventura Gómez, director ,  presi-  
lente; D. José Igar tua,  D. Agapito García de García y Don 
rúan Antonio E*»ea.o

QUINTA CLASE.

N om bres de los a lu m n os.^ C ensu ras.

D. Ignacio Suarez,  notablemente aprovechado.
Ademas fueron aprobados 16 alumnos de los 23 matricu- 

ados en esta clase.

P r e g u n ta s .

41. ¿ Cuantos son los tiempos de obligación conocidos co-
nunrnente corno tiempos con dé,  y cómo se conocerán en cas- 
eiiano v se formarán en latin?

35. £ Cuántos son los accidentes y propiedades del verbo?
44. ¿Qué  tiempos se forman de la segunda raiz?
26. Ya que los nombres adjetivos están sujetos á las de-

linaciones 1*, 2* y 3* de los nombres sustantivos ¿t ienen 
lguna excepción en alguno ó algunos casos?

4. ¿Cuántas son las partes de la oración?

CUARTA CLASE.

L.a m ism a comisión,

D. José Cintora , notablemente aprovechado.
D. Baltasar de la Fuente ,  id.
D. Ecequiel González de Antón,  id.
D. Miguel Maest re,  id.
D. Doroteo García,  id.
Ademas fueron aprobados 13 alumnos de los 22 matricu-  

ados.
P re g u n ta s .

10. ¿Qué  excepción tienen los nombres latinos de la 4? 
leciinacion ?

19. ¿Cuales son los adverbios que significan tiempo? I
50. ¿Cuáles son los numerales de proporción,  de tiempo

■ de peso ?
9. ¿Que excepción presentan los nombres griegos de 1.a 

d declinación?
32. ¿Cu áles son las preposiciones de acusativo? I

Las listas de preguntas son del profesor de estas asigna- 
uras D. José María Igar tua,  y  las que van anotadas son las 
;ue salieron á la suerte;  lo que debe entenderse de todas las 
ireguntas que se expresan en cada una de las clases que 
iguen.

TERCERA CLASE.

L a  misma comisión .

D. Gerónimo Tendero ,  notablemente aprovechado.
Ademas fueron aprobados ocho alumnos de esta clase de 

os 11 matriculados.
P regun tas .

30. ¿Cuales son las preposiciones comunes de acusativo y
blativo?

27. ¿Las preposiciones latinas qué casos r igen?
1. ¿ Q (|é entienden los gramáticos por oración? •
12. ¿E n  qué concierta el nominativo y verbo?
10. Los neutros sustantivados,  y  los advervios S a t ,  es , 

n s ta r , t u n e , p r ia i e , a ffa t im  , ergo  , postr id ie  ¿qué  caso 
igen ?

SEGUNDA CLASE. j

.« • i f f a tn ism a eomiéioih  ?,• *

En esta clase no tuvo discípulo alguno la primera y se«|
%

ganda censura,  y fueron aprobados los cinco alumnos de que 
se compone.

P regun tas .

17. ¿Qué dia era el de las nonas?
49. ¿Qdc monedas se usaban entre los romanos?
11. ¿Qné es hipalage?
40. ¿Qu é  es interrogación, y para qué sirve?
5. ¿Qué es zeugma?

Las listas de preguntas son del profesor de estas asigna» 
turas D. Juan Antouio Egea.

PRIMERA CLASE.

L a  misma comisión.

D. Manuel Ondaro,  sobresaliente.
D. Martin Urrengoechea, notablemente aprovechado.
Ademas fueron aprobados nueve alumnos de esta clase, de 

los 13 matriculados en ella.

P regun tas .

24. ¿En  qué consiste esencialmente la propiedad?
20. ¿Qué es arte métrica?
32. ¿ Es muy esencial el conocimiento de los sinónimos?
48. ¿ De qué modo se evitará la cacofonía ó mal sonido

en la colocación?
38. ¿Cuántas especies de elegancia deben dist inguirse?

La lista de preguntas es del profesor de esta asignatura
D. Agapito García de García.

ASIGNATURA DE ELEMENTOS DE MATEMATICAS.

Comisión de examen.

El Sr. Dr. D. Manuel Ventura Gómez,  director,  presi
dente. D. Rafael Ast i r ia,  D. Nemesio de Lallana y D. Faus
to de Vega.

QUINTA CLASE.

D. Abdon Roldan,  notablemente aprovechado.
D. Gregorio Cubil lo,  id.
Ademas fueron aprobados 11 alumnos de esta clase,  de 

los 23 matriculados en ella.

P reguntas .

50. Trasladar  la idea de la unidad de medida longitudi
nal a la circunferencia de círculo; construir el semicírculo 
graduado y expresar cuál es el método mas sencillo.

25. Hal l ar  el máximo común divisor de dos números.
■ 23. . ¿Qué  son números primos entre sí?

16, Póngase ejemplos de los casos que pueden ocurrir  en 
la división de números enteros, y resuélvanse;

33. ¿Q ué  es línea recta?

CUARTA CLASE.

L a  misma comisión.

D. Ecequiel González de Antón,  notablemente aprove
chado.

D. Miguel Maestre , id.
D. Enrique Alvarado,  id.
Ademas fueron aprobados nueve alumnos de ésta clase, 

de los 22 matriculados en ella.

P regun tas .

44. Manifestar cuáles son los instrumentos mas necesarios 
para el dibujo lineal , y cuáles sus aplicaciones.

10. ¿Cómo se divide un número mixto por otro mixto?
18. ¿Cuándo se dice que una línea es perpendicular á 

o t r a ,  y cuándo es oblicua? Manifestar las clases de ángulos 
que forman estas dos líneas.

48. Presentar el trazado de un caveto.
33. T i rar  una paralela á una l ínea,  empleando en su

construcción otras que sean perpendiculares á una tercera.

TERCERA CLASE.

L a  misma comisión.

D. Joaquín Molero,  notablemente aprovechado.
D. Manuel Ovilo , id.
Ademas fueron aprobados siete alumnos de esta clase, de 

los 11 matriculados en ella.

P re g u n ta s .

25. Dividir  una línea en dos partes iguales por medio
de una perpendicular.

23. Por un punto dado en una recta levantar una per*
pendicular.

16. ¿Que  es proporción geométrica continua , y cómo se
forma?

46. Demostrar que si desde un punto fuera de una recta
se baja una perpendicular y dos oblicuas equidistantes de la 
perpendicular ,  dichas oblicuas serán iguales.

44. Demostrar que en todo triángulo al mayor lado se
opone mayor ángulo,  y al mayor ángulo mayor lado.

SEGUNDA CLASE.

D. Rafael Gómez Bermejo,  notablemente aprovechado.
Ademas fueron aprobados cuatro alumnos de esta clase,de 

los cinco matriculados en ella. ?

P regun tas .

Las mismas de la clase anterior.

PRIMERA CLASE.

La misma comisión.
D. Manuel* López, sobresaliente. *



D. Manuel Ondaro, id.
D. José Ignacio Ploubier, notablemente aprovechado,
D. Eugenio Alonso, id.

P regun tas .
45. ¿Q ue se entiende por secante de un círculo, y  á que 

se llama tangente?
16. Resolver un problema de la regla de compañía simple.
11. ¿Cómo se alterna una proporción y cómo se invierte?
1. ¿A  qué se llama cuadrado de un número? Elevar un

número al cuadrado manifestando las tres partes de que se 
compone.

32. Manifestar que dos triángulos son semejantes cuando 
tienen sus lados respectivamente perpendiculares.

Las listas de preguntas son del profesor de esta asignatu
ra D. Rafael de Astiria.

ASIGNATURA. DE GEOGRAFIA E HISTORIA.

Comisión de examen.
La misma que para las anteriores.

QUINTA CLASE.

D. Abdon Roldan, sobresaliente.
Ademas fueron aprobados 10 alumnos de esta clase de los 

23  matriculados en ella.
P regun tas.

16. ¿Cuantas audiencias hay en España?
20. Hacer la descripción de Cataluña.
40. Hacer la descripción de la provincia de Alava.
8. ¿Cuantos son los continentes?
12. /Qué provincias tenían en España el título de reinos?

CUARTA CLASE.

L a  m ism a comisión.
D. Joaquín Sanz Bricva, notablemente aprovechado.
D. Enrique Al varado, id.
Ademas fueron aprobados 14 alumnos de esta clase, de 

los 22 matriculados en ella.
P reg un ta s .

39. Hacer la descripción de Guipúzcoa.
7. ¿Qué son cabos, promontorios y puntas?
46. ¿Cuáles son los principales rios de España que des

embocan en el Mediterráneo?
10. ¿En cuántas provincias está dividida España en la 

actualidad?
26. Hacer la descripción de Castilla la Vieja y  reino de 

León.
TERCERA CLASE.

L a  misma comisión.
D. Miguel Idigoras , notablemente aprovechado.
D. Gerónimo Tendero, id.
D. Joaquín Molero, id.
Ademas fueron aprobados ciuco alumnos de esta clase , de 

los 11 matriculados en ella.
P regun tas.

42. ¿Qué son eras o épocas?
35. Cuáles son Jas principales islas de Africa?
13. Hacer la descripción de la Bélgica.
36. ¿Qué es epacta, y cómo se halla la de un año c u a l 

quiera?
30. ¿Qué países contiene la América meridional?

SEGUNDA CLASE.
D. José Díaz Rubio, notablemente aprovechado.
Ademas fueron aprobados cuatro alumnos de eada clase, 

de los ciuco matriculados en ella.
P  regañías.

34. ¿Quiénes fueron los Horacios y  C uriados?
43. ¿Q uién fue Mitrídates, y cómo murió?
4. ¿Quién fue el segundo Rey de Roma, y qué particu

laridades ofreció su reiuado?
19. Dar alguna noticia de la ocupación de Roma por los 

galos.
24. ¿Cuál fue el origen y  duración de la segunda guerra 

púnica?
PRIM ERA CLASE.

I  D. Martin Urrengoechea , sobresaliente.
D. Manuel Ondaro, id.
D. Manuel López, notablemente aprovechado.
Ademas fueron aprobados nueve alumnos de esta clase, 

de los 13 matriculados en ella.
P reg un ta s .

38. ¿Cuáles fueron los principales acontecimientos del rei
nado de Carlos n ?

6. ¿Cuándo se verificó la segunda reunión de las coro
nas de Castilla y León, y hasta cuándo duró?

42. ¿Cuándo vino á reinar en España la casa de Borbon, 
y  con qué motivo?

26. ¿Cuántos Reyes reinaron en el reino de Oviedo ó de 
L eón ,  desde D. Pelayo hasta la muerte de Bermudo m  ?

36. ¿Cuáles fueron los principales acontecimientos del 
reinado de Felipe m ?

Las listas de preguntas son del profesar de esta asignatu
ra D. Fausto de Vega.

ASIGNATURA DE ELEMENTOS DE HISTORIA NATURAL.
Comisión de examen.

La misma que la de las clases anteriores.

CUARTA CLASE.

D. Enrique A lvarado, notablemente aprovechado.
D. Ezequiel González de Antón, id.
Ademas fueron aprobados 11 alumnos de esta clase, de 

los 22 matriculados en ella.
P reg u n ta s .

50. ¿Q u é  son serpientes?
1? ¿Q ué es historia na tu ra l?
12. ¿Qué son gusanos?
31. ¿Cuántos órdenes tiene la clase peces?
20. ¿ Que son cetáceos ?

TERCERA CLASE.

D. Miguel Idegoras, notablemente aprovechado.
D. Gerónimo Tendero , id.
D. Joaquín Molero, id.
Ademas fueron aprobados seis alumnos de esta clase, de 

los 11 matriculados en ella.
32. ¿De cuántas partes se compone el pistilo?
7. ¿Q ué son árboles?
45. ¿Q ué medios tienen las semillas para trasportarse de 

un punto a otro y germinar?
28. ¿Q né es corola?
30. ¿D e  cuántas partes se compone el estambre?

SEGUNDA CLASE.

D. Juan Bautista B ravo , notablemente aprovechado. 
Ademas fueron aprobados tres alumnos de esta clase de 

los cinco matriculados en ella.
P regun tas.

11. ¿Q né son minerales metálicos?
13. ¿ En cuántas secciones se dividen las tierras y  piedras?
14. ¿Q né caractéres tienen las piedras duras?
49. ¿Q né es el hierro, en dónde se encuentra, y qué ven

tajas ofrece al hombre?
17. ¿Qué divisiones se hacen de las sales?
Las listas de preguntas son del profesor de esta asigna

tura D. Nemesio de Lallana.
ASIGNATURA DE RELIGION Y MORAL.

Comisión de examen.
El Sr. Dr. D. Manuel Ventura Gómez, d irec tor ,  presi

dente j D. Ricardo Amezaga y D. Saturnino Lozano.
QUINTA CLASE.

No obtuvo la primera y segunda censura discípulo algu
no de esta clase, y  fueron aprobados 16 de los 23 matricu
lados en ella.

P regun tas.
24. ¿Cómo se llaman las virtudes cardinales?
14. ¿Estuvo en práctica mucho la ley na tu ra l?
3. ¿Todos los hombres fueron viciosos como Cain?
18. ¿L a  ley escrita era nueva?
38. ¿ L a  ambición será laudable en algún caso?

CUARTA CLASE.

D. Joaquín Sanz B iieva, notablemente aprovechado.
D J  ulio Hernández, id.
Ademas fueron aprobados 13 alumnos de esta clase de los 

22 matriculados en ella.
P regun tas.

10. ¿Cómo faltaron á los deberes para con Dios los hom
bres de la primera edad?

26. ¿Q ué oficios tiene la prudencia?
41. ¿Cuál es el objeto de la fortaleza?
53. ¿ A la prodigalidad qué vicio se opone, y cómo se

define?
44, ¿ E n  qué se distingue la paciencia del valor?

TERCERA CLASE.

D. Eulogio Chiarlone, notablemente aprovechaho.
D. Cárlos Carmena, id.
D. Onofre EscobaI.
Ademas fueron aprobados 7 alumnos de esta clase de los 

11 matriculados en ella.
P reg un ta s .

45. ¿Q ué es templanza?
27. ¿Q ué es circunspección ?
50. ¿E l  pudor tiene por base una mera convención de los 

pueblos civilizados?
4. ¿Q ué hizo Dios para castigar á los hombres?
2. ¿Por qué mató Caín á Abel?

SEGUNDA CLASE.

D. José Diaz Rubio, notablemente aprovechado.
D. Rafael Gómez Bermejo, id.
Ademas fueron aprobados tres alumuos de los cinco ma

triculados.
P reg un ta s .

Las mismas de la clase anterior.
PRIMERA CLASE.

D. Manuel O ndaro , sobresaliente.
D. Ricardo M a r t í , notablemente aprovechado.
D. Inocencio de la P a rra ,  id.

D. Eugenio Alonso , id.
D. Martin Urrengoechea , id.
D. Manuel Basarrate, id.
Ademas fueron aprobados cinco alumnos de los 13 matri 

culados.
P regun tas.

1* ¿Quién fue el primer homicida que hubo en el mundo?
28. Los vicios en que el no circunspecto incurre ¿de  dón

de traen su origen ?
20. La religión cristiana ¿impuso algunos nuevos pre

ceptos ?
19. ¿ Hasta cuándo obligó la ley escrita ?
47. ¿Qué bienes nos produce la templanza ?

La lista de preguntas es del profesor de esta asignatura 
D. Ricardo A méza g a.

Todo lo relacionado consta mas por extenso de las actas, 
listas de preguntas presentadas por los profesores y pliegos 
de exámenes, que quedan en esta secretaría de mi cargo , á 
que me refiero; y de que certifico con el V.° B.° del Sr. di- 
rector. Madrid 30 de Setiembre de 1840 .=V .°  B.°, director, 
Gomez.=P. A. del S. , Saturnino Lozano.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del d ía  6 a las tre s  de la  ta rd e •

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 25 quince dieziseis- 

avos y 25 trece dieziseisavos con cupones al contado : 26 un 
dieziseisavo, £ ,  £ y 26 á v. f. ó vol. y firme : 26¿?, £ ,  | , un 
dieziseisavo y 26¿ á v. f. ó vol. á prima de £ , -j y  |  por 100 
con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador deJ 4 por 1 0 0 ,0 0 .
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin in te rés , 00.
Acciones del banco español de S. Fe rnando , 00.

CAMBIOS.
Londres, á 90 dias , 5 7 f  din. Coruña , * d.
París , 15-18 id. Granada £ id.

Málaga, £ á § b. 
Santander , £ id.

Alicante, F b. Santiago, -j- d.
Barcelona, ps. fs., 1-J din. id. Sevilla , |  id.
Bilbao, \  á id. Valencia £ b.
Cádiz, 4" d. Zaragoza, £ papel d.

Descuento de le tras ,  á 6 por 100 al año.

B I B L I O G R A F I A .
Ü C E M E N T O S  de filosofía moral , con unas prenociones fi- 

siológicas sobre el alma del hombre y la existencia de 
Dios. Para servir de introducción al estudio de la filosofía: 
escritos en castellano por el doctor D. Miguel Martel , cate
drático de ella en la universidad de Salamanca. Un tomo 
en 8? , á 10 rs. en rústica y 12 eu pasta.

Sin buenas costumbres las leyes divinas se desprecian, las 
humanas no se cumplen , y todo es desorden, anarquía y des
gracias sin cuento para las naciones en general y para sus in
dividuos en particular. La lectura de estos elementos, y la 
práctica de cuanto en ellos se previene y ordena, moraliza 
al hombre en beneficio de su patria , en provecho suyo y de 
todos los dernas. Es obra útilísima para todos, pero muy par
ticularmente para la juventud Hé aqui porqué los padres la 
presentan á sus hijos , y los directores y maestros de la en
señanza la recomiendan á sus discípulos para su instrucción 
moral.

Se halla de venta en la librería de Castillo, calle de 
Carretas, frente á la Bolsai En la misma librería se hallan 
los Elementos de verdadera lógica , compendio ó sea extrac
to de los de ideología del Senador Destt-Traci, formados por 
el doctor D. J .  J .  García. Un tomo en 8? mayor á 16 rs. en 
pasta. Y las Definiciones del derecho canónico , por Cabala- 
r ío ,  dos tomos 8? en latín y castellano , á 20 rs. pasta.

TEATROS.
PR IN CIPE . A las siete y  media de la noche. Habiéndosi 

suspendido las representaciones del Jocó para dar lugar á b 
función patriótica que se ejecutó ayer, se repetirá en esta no
che en la forma siguiente:

1? UN PASEO A B E D L A M , comedia en un acto.
2? Sinfonía.
3? El melodrama, en dos actos, titulado

JOCO O E L  O R A N G -O U T A N G ,
en el que desempeñando el Sr. Ratel la parte del mono, eje
cutará saltos, equilibrios y suertes de la mayor dificultad 
El papel del uiño Fernando lo hará el hijo dei expresado 
señor Ratel.

4? Sinfonía.
5? Un divertido sainete.

CRUZ. A las siete y media de la noche. Se ejecutará 
la ópera , en tres actos , titulada

LUCIA DI L A M M E R M O O R ,
música del maestro Donizzeti.


